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Stráx fáKriiogsa fonoiOÉ ¿ i« ¿«MÍA .odo« 
i 01 p«eblb* dei •re)Lyiél«so erigidoi civilmente 
pagando n iaporte »« qae j ̂ -edna, y snpliendc 

iol deaás íc< icfdo* de iu rsapecÜTM 

(̂ ««/ ürdem 4* »é Mt Stpíuméti 44 ti**.) 

Be declara texto oficial, y aatémico el de lai 
áispoticionet oficiales, caalquiera que eea so origen, 
pabiicadai en la Gaceta de Manila, por tanto «erác 
abligAtoriaa en su complimisato; 

{Superior Decrtto áe 2o de Febrero de 1862.) 
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NliEIIO m m \ . DEFILIPIIl 

Sección de Estado. 

M01STBRIO DE ULTRAMAR.—Núm. 773.—Excmo. 
Sr^S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Eeino, se ha servido expe
dir con eita fecha el Real Decreto signiente:— 
Qoeriendo der una prueba de mi Real aprecio al 

o de Laoeg, capital de la provincia de 
Ilocoi Norte (Filipinas) por su patriótico oompor-
umiento, con mctivo de la actual Inaurrección, 
BBDteDiendoee ñel é la cansa de España, con tri

odo con BUS donativos á las atenciones de la 
guerra y organizando una guerrilla montada 
que ha peleado valientemente al lado de núes-
ras tropa»; A propuesta del Ministerio de Ultra

mar, en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. AlfoDzo XIII y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en conceder á dicha Capital el 
el dictado de «Muy Leal,» como premio á su 
palriótioa actitud presente, y estímulo para el por-
Tenir.—Dado en San Sebastian á 15 de Julio 

1897.—María Cristina.—El Ministro de UU 
tramar.—Tomás Catellano y Villarroya.—De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conccimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E . mu
chos bñoi. Madrid, 15 de Julio de i897 .=Tomá3 
Castellano.—Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 1.0 de Septiembre de 1897,—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

Negociado Central y Personal. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 775.—Exomo. 
Sr.—El Rey ^ j)> g.) y en su nombre la 
Keina Eegente del Reino, se ha servido expedir 
J siguiente Decreto:—A propuesta del Ministro 
J Ultramar, en nombre de mi Augusto Hijo el 

D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
Kemo, Vengo en trasladar por conveniencia del 

cüi lervicio. á la plaza de Magistrado de la Audiencia 

íeit,5t0r^ ê ^aD^a, vacaiite Por Pase á c*r0 

Df 

H 
y 

^ino de D. Nicolás Lillo y Roda que la desem-
^ba, á D. Joaquín Escuderoj y Tascón. Magis-
^ que era de la de lo Criminal de Finar del 
.0' 7 en la actualidad, electo de la Territorial 

AU ?antÍ8eo de Cuba.—Dado en San Sebastian á 
6 Jq1ío de 1897.=--fl/ar«i C r t ó a . — E l Mi-

$ iroJ0 ^ Ultramar-=Tomás Castellano y Villa-
«n ^e Real órden lo comunico á V. E . para 

'^áV0]?001^611*0 y demás efectos.—Dios guarde 
- T o ' m U C h o s a a o 8 , M i d r i ' 3 ' 2 6 4 6 J u l 1 0 ^ 1 8 9 7 * 
íillDjmas Castellano.—Sr. Gobernador general de 

^ C í d 8 ' 10 de PePt,embre de 1897.—Cúmplase 
^ 41116 al efecto las órdenes oportunas. 

P . D ñ RIVIRA 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 776.—Excmo. 
S r . = E i Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
me dice con fecha 9 del corriente, lo que sigue: 
—Excmo. Sr .—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido expedir el Real Decreto siguiente: =-De acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo de Ministros, en 
nombre de mi augusto Hijo, D. Alfonso Xl l l 
y como Reina Regente del Reino, vengo en ntm-
brar Gobernador general de Fernando Poó y sus 
dependencias al Capitán de fragata D. José Ro
dríguez de Vera y Nieva, por defunción delJefe 
de Igual empleo D. Addfo España y Gómez de 
Alucoarán que venía desempeñando dicho mando. 
Dado en S. Sebastian, á 8 de Julio de 189?.—Ma
ría Crisiina.—El Presidente del Consejo de Minis
tros—Antonio Cánovas del Castillo.—De Real ór
den lo traslado á V. E . para au conocimiento.»Lo 
que de la propia Real órden comonico á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V . R . TOUPIVS años. Madíid, 26 
de Julio de i897.=Ca8tellano.—Excmo. Señor 
Gobernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, l.o de Septiembre de 1897.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DB RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 777.—Exomo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el sl« 
guíente Decreto:=cA propuesta del Ministro de 
Ultramsr en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Santiago de Cuba, vacante por pase á 
otro destinto de D Joaquín Escudero y Tascón, 
electo para servirla á D. Nicolás Lillo y Roda, 
Magistrado de la Territorial de Manila.—Dado 
en San Sebastian á 24 de Julio de 1897. - Ma
ría Or i sñna .—El Ministro de Ultramar.—Tomás 
Castellano y Villarroya.—De Real órden lo co
munico á V. E . para concciiniento y demás efeo-
tcs.—Dios guarde á V. E . muchas años. Madrid 
26 de Julio de 1897.—Tomás Castellano.—Se-^ 
Sor Gobernador general de Filipinas. 

Manila, l.o de Setiembre de 1897.=Cúmpla8e 
y expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

F . DE RIVERA. 

DIEECCIOH G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
Beneficencia y Sanidad. 

Visto el humanitario y patriótico sentimiento, 
valor cívico y desinterés, manifestado por el Far
macéutico de San Fernando de la Pampanga Don 
Ildefonso Ramírez y Apóstol, por cuanto en los 
luctuosos sucesos que produjo la sublevación de 
los presos de aquella cárcel el dia 2 de Agosto 
próximo pasado, de los que resultaron varios 
muertos y hasta 43 heridos, no solo estableció 

en su farmacia un hospital de sangre para anxi" 
liar desde el primer momento á las victimas, 
con medicinas, ropas, alimentos y todo lo ñeca* 
sario gratuitamente, si que también se puso in« 
condicionalmente á la disposición del Jefe de la 
provincia. 

Por lo cual el Excmo. Sr. Gobernador general 
de conformidad con esta Dirección Civil, á pro* 
puesta de la Inspección de Beneficencia y Samu 
dad en acuerdo de 31 del mes próximo pasado 
dispuso: que haciendo públicos y notorios los he
chos meritísimos mencionados por medio de la Ga<* 
ceta oficial, se le dén las gracias por su compor
tamiento. 

Manila, 3 de Septiembre de 1897. 

MANUEL LUINGO, 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptaáas 
por el Gobierno general, en funciones de Ha
cienda, desde el 16 al 31 de Julio próximo 
pasado. 
Julio 17, Nombrando á D. Gregorio Fernan

dez de Córdoba, para servir interinamente la 
pieza de Oficial l.o auxiliar Letrado de la Con» 
sultoria de la Intendencia general de Hacienda. 

Idem id. Idem á D. Joaquín Blanco Valdés, 
para id. id. id. de auxiliar Oficial 3.o de la 
Inspección é Investigación de la Intendencia g64 
neral de Hacienda. 

Idem id. Autorizando el abono de las can* 
tidades devengadas por la pensionista D. Marta 
Cruz García del Barrio, desde l.o de Agosto 
de 1895 al l«o de Marzo de 1896. 

Idem id. Concediendo á D.a Encarnación, don 
Federico y D.a Concepción Boada y Savra, resi
dentes en la Península, la rehabilitación en el 
disfrute de la pensión que lea fué concedida 
como huérfanos de D. Federico Oficial 2.o quo 
fué de la Secretaría del Gobierno general y la 
anulación á favor de los mismos de la parte que 
venía disfrutando su hermano D, Jacinto que ha 
cumplido la mayor edad. 

Idem 26. Anticipando tres meses de licencia por 
enfermo para la Península á D. Jesús Laguaa y 
Leyrado, Oficial 3.0 Ensayador supernumerario 
de la Casa de Moneda de esta Capital. 

Idem id. Declarando provisionalmente cesante 
por inutilidad física á D. Diego Fontes AIemans 
Oficial 4 o de la Tesorería Central de Hacienda. 

Idam id. Idem id. por id. id. á D. Manuel 
Betés Ferrer, Oficial 4.o Guarda-cuños de la Casa 
de Moneda de esta Capital. 

Idem id. Idem id. por id. id. á D. Vicente 
del Castillo y Sanz, Jefe de Negociado de 2.a 
clase Tesorero de la Administración de Hacienda, 
pública principal de Manila. 

Idem id. Idem id. por id, id. á D. José Muños, 
OSativia, Oficial 3,o Administrador de Hacienda 
pública de Barotao Viejo. 
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Idem id. Idem id. por Id. id. i D. Agustín 
"Veiazco y Velazao, Jefa de la Sección de Im« 
pneat s de la latendeneis general de Hacienda, 

Idem id. Nombrando á D. Juan Pereyra y de 
Herrera, para servir interlcamente la plaz* de 
Oaarda^cuños Oficial 4.o de la Casa de Moneda 
de estat Islas, 

Idem id. Idem á D. Antonio González Wdell, 
para servir interinamente la plaza de Jefe de 
Negociado de 2.a clase. Tesorero de la Adminit^ 
tración de Hacienda pública principal de Manila. 

Idem id. Declarando provisionalmente á doña 
María Arrinda, con derecho á la pensión de 150 
pesos anuales, como huérfana de D. Ramón, Ufi-
cial que fué de la Contaduría de la Aduana de 
esta Capital. 

Idem id. Idem id. á D.a Filomeua Bravo y 
Cano, con derecho á la pensión de 600 pesos 
anuales, como viuda de D. José Keyaer y Pa
lacio, Teniente Fiscal que fué de la Real Audien • 
oia de estas Islas. 

Idem id. Concediendo á Pedro Bandoc, la 
rehabilitación en el disfrute de la pensión de diez 
reales fuertes mensuales anexa á una cruz de 
María Isabel Luisa que posee. 

Idem id. Id. á Reducindo llar, abono fuera 
de Filas de la pensión vitalicia de diez reales fuer« 
tes measuales, aoexa á una cruz del mérito mi* 
litar que posee. 

Idem 30. Anticipando cuatro meses y medio 
de licencia por enfermo para la Península á Don 
Juan García Vázquez, Jefe de Negociado de prii 
mera clase inspector 4.o dé Hacienda-

Idem 31. Nombrando á D. Pablo Escoda, 
para servir intencamente la plaza de Oficial 5.0 
de la Tesorería Central de Hacienda. 

Idem id. Id. á D. Pedro Acebedo, para ídem 
id. la plsza de Oficial 3 o Ensayador supernume* 
rario de la casa de Moneda de esta Capital. 

Idem id. Id. á D. Juan López Cuadrado, para 
id. id. la pbza de Oficial 5.o de las Secciones de 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Idem id. id. á D. José Nicolás Qnivelondo, 
para id. id. la plaza de Oficial 4.0 de la Oí do
nación general de Pagos. 

Idem id. Id. á D. Enrique Millen para ídem 
id. la plaza.de Oficial 5.0 de las Secciones de 
Impuestos directos de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Idem id. Concediendo a D. Joaquín del Alcá
zar y Herraiz Inspector 2.o de Hacienda un plazo 
de seis meses para presentar el título correspons? 
diente á dicho destino. 

Idem id. Id. á D. Julio Pimentel, Jefe de Ne«< 
gociado de 3.a clase Administrador de Hacienda 
pública de Baiacan, cuarenta y cinco dias de li
cencia por enfermo para el Jepón. 

Idem id. Autorizando el abono en concepto de 
«gasto» á formalizar» de pfs. 475'14 5(8 importe 
de los haberes devengados por varios Jefes y Ofir 
dales del cuadro Eventual de Reemplazos, y Ex* 
sedentes de este distrito en diferentes meses del 
ejercicio de 1894 95. 

í d e m id. Id. el id. en id. id. de pfá. 757 80 
que ha importado el pasage de regreso á la Pe
nínsula de D. José (Sil de Aballe, Comandante 
de ItfanterU, el medio pasage de su Señora, y las 
naciones de armada de sus cuatro hijos menores 
de edad. 

Idem id. Id. el id. en id. id. del sueldo per
sonal que reclama D. Camilo Millan, Consejero 
interino de estas Islas, asignado á su desuno que 
dejó de percibir desde el 12 al 21 de Setiembre 
de 1894. 

Idem id. Id. el id. á Dcña Micaela Lete, en 
id. á id. de los haberes que dejó de percibir su 
difunto espogo D. José Giles, Adminiitrador que 
fué de la Unión. 

Mtnlla, 25 de Agesto de 1897,—El Subinten
dente, Cérlos Vega y Verdugo. 

Parte militar 
SOBURMO MIWTAS 

SsrvUie de ti Finta pw** 6 de Septiembre 
de 1897. 

Futida:—LOB Cuerpos de la goarnioídn; Presidio 
f Cárcel, Cazadores nám. 2.~-Jef* de 4i*: e! Co-
masdenfe de Gazidores núm. 7, D José L^a« 
dres Janos.—Imaginará!: otro del Regimiento nú
mero 72, D„ Cárlos Pruna.—Je/fi para el reoonoci* 
miento de provisiones: el Sr. C>roneS del 70, Don 
Antonio MoDtuno.—Hospital y provisiones: Caza
dores nám. 2, 5.o V^pxián.—Vigilancia de á pié: 
Cazadoras núm. 5, 4.0 Teniente.-»Financia de 
clases E l mismo üoerpo.—Música eo la Luneta. 
Ardlíería. 

Da órden de S B -—El Teniente Goroael Sargento 
isyor, José E . de Michelen», 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL HB HA01ENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0 Loterías. 

E l dia 10 del corriente de 8 á 11 de la ma
ñana, se pondrán á la venta al por mayor, en 
la Sección de Impuestos Indirectos de esta Inten
dencia general, los billetes de la Lotería del sor
teo que ha de celebrarse el 10 de Noviembre pró-* 
ximo en la forma acostumbrada en ios anteriores 
sorteos. 

Al expresado fin, y á partir desde el dia de 
la inserción de este anu ncio en la Gaceta de Manila, 
les personas que deseen adquirir billetes al por 
mayor del citado sorteo, podrán ingresar en la 
Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia en concepto de «Depósito» el impone de 
sus pedidos. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.—El Jefe de 
la SeoofóD, José ttarcés de Marcilla. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D í LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Habiéndose padecido un error material al fijar 
el dia 27 del presente mes en vez del 29 si
guiente, para la celebración de la subasta de la 
limpieza de las calles y plazas del término mu 
nioipa), en el anuncio de esta Secretaría publi
cado en la Gaceta oficial del 31 de Agosto úl
timo, y cumpliendo lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Vice Presidente del Excelentí» 
simo Ayuntamiento en decreto de esta fecha, se 
trasfíere diohá subasta para el citado dia 29 del 
actual á las diez de la mañana. 

Lo que de órden de la espresada Autoridad se 
hace público para genera! conocimiento, 

Manila, 3 de Setiembre de 1897.=aB3rnardino 
Marzano. 3 

INSPEOCION G E N E R A L DS BENSPIOENOIA 
Y S i NI DAD DE FILIPINAS-

Vacantes accidentalmente las plazas de Médi
cos Titulares de Nueva Ecijs, y Tajabas coa re 
sidencia en Atimonan y Romblóa los Señores 
profesores Médicos que deseen servirlas interina
mente pueden solicitarlas en Instancia á la Supe
rioridad acompañada de los documentos que acre
diten su aptitud legal, en el plaz) de ocho dias. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial de esta 
Capital, para conocimiento de los interesados, 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.=E1 Inspector 
general, W. Martinez. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
| Í E l que se considere con derecho á una caja 
marca K C procedente del vapor cÉameralda» 
registro 153 en su viftje de 14 de Agosto pró
ximo pasado, puede acudir á esta Aduana dentro 
del plazo de 10 dias en horas hábiles de cfioina 
á presentar su consiguiente reclamación. 

Manila, 2 de Setiembre de 189;. Pérez del 
Pulgar, " 3 

DIRECCION GR.AL. D E ADMÍNISTRACION 
D B F I L I P I N A S . ^ 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuenj. 
de 21 del actual, ha tenido h bien disponer que ^bi 
dia 30 de Septiembre próximo venidero á las diej 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Cô  
ciertos de esta Dirección general 1 er ooncier̂  
público para arrendar ¡por un trienio el arbit̂  
del sello y resello de pesas y medidas del %M 
grupo de esta provincia de Manila, bajo el tipo £ci 
en progresión ascendente de mil novecientos oua. 
renta y euatro pesos (píi. 1944'00) durante ^0 
trienio ó sean de seiscientos cuarenta y ocho peaoi g'0 
(pfs. 648'00) anuales con entera y estricta 
jeoión al pliego de condiciones que á oontínu^fli^ 
se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Aotoi 
públicos del expresado Centro directivo, sita euP?, 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquié 
á la plaza de Morlones en Intramuros, á las 
en punto del citado día. Los que deseen optar et 
lo referido concierto podrán presentar sus propo, 
siciones extendidas en papel del sello 10.o acom. 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto públiee 
el arriendo del sello y resello de pesas y mei 
didas, arreglado á lo prevenido en el Superior 
decreto de i.o de Noviembre da 1861 inserto 
en la Gaceta número 259 de 13 del mismj 
y demás disposiciones vigentes. 
1, a Se arrienda por el término de 8 años e! 

servicio de sello y resello de pasas y medidu 
del 2.0 grupo de la provincia de Manila, 
el tipo, en progresión ascendente, de pfs. 648'^ 
anuales ó sean pfs. 1944*00 en el trienio. 

2 . a Será obligación del contratista, miento 
dure el tiempo de su compromiso, tener ni 
juego de peías y medidas, que con su oorret 
pendencia al nuevo sistema métrico decimal, oomt 
está prevenido, se espresan á oontinuaoióa. 

Litro», ^ e n t m t r ó a _ Mtlültroi 
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10 
Un cavan de madera sólida 

con abrazaderas de hierro. 75 
Medio cavan con iguales con

diciones - 3 7 
Una ganta de madera sólida 3 
Media ganta id. id. . . . 1 
Una chupa id id. . . . > 
Media chupa id. id . . . » 

50 
> 

37 
18 

» 
t 
5 
7 i | J 

ncio 

Pgiial 

total 

Metroi. Centímetros. Mlllmetr» 
N reí 

Una vara castellana id. id. . » 835*9 equivs á 83J 
Una braza r > 67^ 

Una romana con su piedra correspondiente, tod*! 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacea ' 
la Capital de Manila, para que sirva de nof*8 
al dirimir las cuestiones que puedan promovéis4 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalld*1' 
de las pesas y medidas. 

3, a Después de celebrado y aprobado el coo-
cierto el rematante será el único legltimai 
autorizado para el arreglo, corrección, sello y ̂  
sello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesa' ^ 
medidas públicas, cobrará el asentista los dereoi$ 
que se espresan á continuación. 

Litros Centilitro!. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta, 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

75 
37 

3 
1 
> 

> 

37 
18 

Metroa Centímetros 

Mililitros. 
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.̂1 licitador á qnien por la Jucta se ha^ 
' áiadicado el servicio se le entregará copia, 

ler^ ^-¿gjnente autorizada, si la pidieie, del Superior 
19 «( ^ retooitado de l.o de Noviembre de I8ÓI, para 

' en tô os ü̂8 casos camP'a exactamente lo que 
^el ini8mo 86 Prevíene> 8in dar lugar á recla-
Wm$t &e v'iBgw* especie, que en caso contrario 
r^gtigaráQ conforme al grado de culpa que 
Imcisrr011, 

6 a LaS propoiiciones se presentarán al Pre* 
de la Junta en pliego cerrado, con arre» 

•o 

tros 

al modelo adjunto, espresando con toda cla-
[ en letra y número la cantidad ofrecida. Al 

• 'tlieeo de la prcpoaiclóa se acompañará, prdcíia-
ÍCl̂  neo10 Por ,ie?ara^0 ê  documento que acredite 
. depositado el proponente en la Caja de 
-0101 opósitos en la Tesorería general de Hacienda 

•̂ pública 6 en la Administración Depositaría de 
a províocia respectiva, la cantidad de pfs. 97*20 
ja cayos iudispenfiables requisitos no será válida 

1 i proporción. 
roP0' ^ A SÍ ai abrirse los pliegos resultasen dos ó 
COni nái proposicioDes iguales, conteniendo todai ellas 
íntl1 a mayor ventaja ofrecida, se abrirá íicitaciín 

^ i lerbil entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos trarissurridos los cuales 
ie idjudioará el servicio al mejor postor. E n el 
MÍO de no querer los postores mejorar verbalmeate 
sai posturas, se hará la adjudicación al autor del 
pliego que se halle señalado con el número or-

[e"JdÍBal más bajo. 
' ? • 8,a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción 

J1D0 iprobada por Real órden de 2 5 de Agosto de 1858, 
Bobre contratos públicos, quedan abolidas las me-

... joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
.íioreite órden tiecdan á turbar la legítima ad-
g,̂  qaisición de una contrata con evidente perjuicio 

de los intereses y eonveaiencia del Estado. 
^ 9.a LÜS docum¿ntos de depósito se devolverán 

ai i IÜS respectivos dueños, terminado que sea el 
r6|jconciarto, á escepción del correspondiente á la pro-

ooni l0"0̂ n a^m^^a' ê  cua^ 86 endosará en el acto 
>or el rematante á favor de esta Dirección ge« 
ieral. 
10. El rematante deberá prestar dentro de los 

4|ez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
íN al de un diez por ciento del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Dirección ge-
Qeral de Administración civil, cuando se consti
p a n en Manila, ó del Jefe déla provincia cuando 
j1 resultado del coacierto tenga lugar en ella. L a 

îza deberá ser precisamente hipotecaría y de 
ĝapa manera personal, pudieudo constituirla en 

""Mico en la Caja áe depósitos de la Tesorería 
Saneral de Hacienda pública cuando la adjudíca
l a se verifique en eata Capital y en la Admi« 
k ación de Hacienda pública cuando lo sea en 
* provinciB. Si la fianza se prestare en flaneas 
ose admitirás estas por la mitad de su valor in-
Qseco, y en Manila serán reconocidas y valo

re»?8 0̂r â ̂ nsPecc^n general de Obras públicas, 
f ^ tradai sa8 escrituras en el oficio de hipóte-

^ y bastantaadas por el Sr. Letrado Consultor 
ile ̂  ^jreco^,n general. En provincias el Jefe 
lue l oui<lará baÍ0 811 ünioü responsabilidad de 
len 88 ^a,:lca, 'l69 96 presenten para la fianza, 

^ cumplidamente su objeto. Sin estas cir« 
PQJ .ancia8 no serán aceptadas de ningún modo 

U ?ÍTec^6n del ramo. 

%o8| a8.de tabIa y 188 de C8ña y ^P8' ai,í 
^ÍQ I 8.00*ones del Banco Español Fillpico no 

Q̂ell 6 ^^a8 P81"8 fianza en manera alguna, 
i l i l ^ * ' Por la poca seguridad que ofrecen, y las 

U 8 íi0r no 8er tranfferibles. 
êl j ^ duda que pueda suscitarse en el acto 

^ j01**6 8e resolverá por Id que prevenga al 
fteal Instrucción de 27 de ., Febrero de 

f ûbi téptnino de cinco dias dejpués que 
T U fi616 notifi9ftdo al contratista ser admisi-

<D2a presentada, deberá otorg*r el co-

71(2 
netr» 

¡odai 

con-

rrespondíente contrato matuo que deberé celebrarse 
entre el Jefe de la provincia y del particular 
que se encargue del servicio constituyendo 
la fianza estipulada, y con renujeia de las le
yes, en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; más si se rsiis^ieié á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar el contrato, quedará sujeto á lo que pro-» 
viene el art. 5 o de la Roal lostruoción de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 185B, que 
á la letra es como sigue: - cCuaado el rematante 
no cumpliese hs condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento del contrato mutuo ó Impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condioioues pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. Se« 
guudo Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas reiponsabihdades se le 
retendrá siempre la garantía del concierto, y aún 
se podrá secue .trarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
No presentándote propoiición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta de 
la Admioistración á perjuicio del primer rema
tante. »-^UQa vez otorgada el contrato mutuo ae de
volverá al contratista el documento de depósito 
á no ser que éste forme paríe de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. En el 
caso de inoumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fiaozí, entendiéndose su in* 
cumplimiento transcurridos los primeros ocho días 
en que debe hacerse el pago adelantado de la 
mensualidad, abonando su importe la fiaaza y 
debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, 
ti consistiese en metálico, ea el improrrogable 
término de quince dias y de no verificarlo se res
cindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la regla 5 a de la Real Instruoción da 27 de Fe
brero de 1852 citada ya, en condiciones antet 
rieres. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consig
nada en este pliego, bajo la multa de diez pa
sos que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefa da la provincia. La primera 
vez que el contratista faite á esta condición pa* 
g*rá los diez pesos de multa, la segunda falta 
será castigada con cien pssos, y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de 
la Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo para 
los efectos á que haya lugar en ju?ticia. 

15. L a autoridad de la provincia, los Gober* 
nadoroillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al asentista como representante da 
la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, debieado facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, órnala 
íé, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ellos se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
• l día siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de ios intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastante á 
perjuicio de esta D.reociói lo motivasen. 

18. Envis ta da lo preseptuado en !a R n ) 
órden de 18 de Octubre de 1858, loa representad 
tes de los propios y arbitrios se reservan el de
recho de rescindir ette contrato, si así convi* 

aiese á sus intereses, prévia la iadsaaiziciéu qus 
marcan las leyes. 

19. E l contratista ós la persono legal y di-
reotameate obligada. Podrá si acaso le conviniere, 
subarrendar el arbitrio; paro entendiéadoíe siem* 
pre que la Administracioa no contrae compro
miso alguno con los subarrendadoras, pués que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contrati«fca. L i s subarrendido-
res quedan sujetos al faero comúa, por que su 
contrato ó! una obligación particalar y de inte
rés puramente privado. Ta&to el contratista cóme
los subarrendadores y comísbofedos qaa nooabra, 
debarín proveerse de Jlos correspondientes tltulot, 
facilitando aqaal una relacíSn no^ nal al Jefe 
de la provincia para que por su oenduoto seac 
solicitadot. 

20. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgae más conveníante y oportuno cuidará 
de dar a este pliego da condicioaas toda la pu* 
blioidad necesaria, á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

21. Cualquier ouettióa que te suscite sobre 
cumplimiento de este contrato sa resolverá por 
la vía contenciosO'admínistrativa. 

32. Los gastos de la subasta inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones y los que 
se originen en el otorgamiento dei contrato mutuo 
serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Señor 
Director general. 

24. La Administración sa reserva el áeracfes 
da prorogar este contrato por espacio de seis 
meses, si asi conviniere á sus interese*, ó de res
cindirle, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio da la contrata se apro* 

bará por el Gobierno de S. 8i. nuavo pliego de 
condiciones para este servicio se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar oon el con* 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y i«t 
aplicación da la nueva tarifa, bajo (a garantí* 
del contrato otorgada y funz1» que corresponda 
y sino retultára acuerdo entre ambas partes que-
dará rescindido el cootratj sin que el contratíses 
tenga derecho á indemnizioióu alguna. 

Manila, 31 de Agosto de 1897.-—El Jefe do la 
Secciéu de Gobierno. Ricardo Díaz. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sfes% Presidente y Vocales de la Junta 

áe Conciertos. 

Don N, N, vecino do N. ofrece tomar á sm 
cargo por término da tret años el arriendo del salla 
y resello de pes^s y medidas del 2to grupo de 
la provincia de Manila por la cautídad de. . . . . . 
pesos (pís. . • • ) anualas, ó sean . . . . pesos 
(pfs. » . . ) durante el trienio y con entera 
sujeción al pliego de condicionas publicado en el 
núm de la Gaceta del día 

Acompaña por separado el documento que aere 
dita haber depositado en . . . . la cantidad de 
pfs. 97l2o. 

Fecha y firma de! licitador. 

Edictos 
Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de E a instancia 

de este partido jud c al de Lipa. 
Por el presente cito Tamo y emp'azo al reo ausente 

Miguel Mosares indio soltero de 24 años de edad na
tural y vecitao de Tanauan labrador para que por eí 
términj de 30 dias contados desde'(a publicación de 
este ed'cto en la Gaceta oficial de Mani a se presente 
en este juzgado ó en la cárcel puWíca de eata Cabe» 
cera para extinguir la condena que le ha sido impuesta 
por Real sentencia recaba en ia causa núm. ifit que 
se s g dó ea este juzgado contra el misrao por lesio^ 
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aes apercibiéndole ademis de que en otro caso le pa 
sarán los perjuicios que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Lipa á 31 de Agosto de 1897.— Antonio 
Trujillo.—Por mandado de su 5ría., Matías Raymundo. 

Don Salvador Cañamaque Escribano de actuaciones del 
Juzgado de i .a instancia de Bula es n. 
Por providencia del Sr. juez recaida con esta fecha 

en Ja causa núm. 116 seguida contra Arcadia Feliciano 
por Ies ones se cita l ama y emplaza á la ofendida ausente 
Tereza Enriquez natural y vecina de'S. Migue' de Ma-
yumo para que por el término de 9 días comparezca 
á este juzgado á declarar en dicha causa apercibido que 
de no hacerlo dentro de! expresado térm no se le para
rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacán y Escribanía de mi cargo á 1.0 de 
Sept embre de 1897.—Salvador Cañamaque. 

Por auto del Sr. D. Francisco Barrios y Aívarez 
Doctor en Derecho Civil y Canónico Juez de 1 a ins« 
tancia en propiedad de esta provincia dictado en el dia 
de hoy en Jos autos ejecutivos que por la Escribanía 
del infrascrito se ŝ gue á instancia de D. José Lazarte 
Hidalgo de Quintana en su nombre y representación 
D, Juan de los Reyes é Inocencio contra D. Potenciano 
De fin vecino de Panitan sobre cobro de cant dad de 
pesos se sacan á pública subasta por primera vez y por 
término de 30 días las fincas rústicas enclavadas en el 
término municipal de Panitan en la forma siguiente: 

Primera partida: enclavada en el sitio de Capul-án 
del barrio de Agbobole del pueblo de Panitan de ca* 
vida de 1 hectárea 55 áreas de supeiñcie dedicada al 
cultivo de paláy la justiprecia en la cantidad de 75 
pesos. 

Segunda partida: situada en Ouag barro de Intam-
prlan de la misma jurisdicción municipal de cabida de 
87 ¿reas de superficie y dedicada de gual cuít'vo de 
paláy la justiprecia en la de 30 pesos. 

Tercera partida: situada en Daijog de la misma ju« 
nsdicción que la anterior de cavda de 1 he tarea y 25 
«reas destinada igual cultivo le dá de va'or de 70 peses. 

Cuarta partida: situtda en igual sitio y jurisd'cción 
que la interior y de igual cavda y cultivo que la in
terior ra justiprecia en la de 70 pesos. 

Quinta partida: enclavada en lland del barrio de Sa» 
locon del m smo pueb'o de Panitan de superfic e de 3 
hetáreas y 25 áreas destinada al cu;tivo de paláy la 
just precia en 172 pesos y 50 céntimos. 

Sesta partida: ubicida en Libot dentro dé la pcb'ac ón 
de Panitan de 60 áreas de superficie destinada a cultivo 
de paláy en 25 pesos. 

Séptima y última partida: ubicada en el stio de 
Ba!atocan de' barrio ce Caa-rn del mismo pueblo de 
Panitan de 28 hectáreas de supeifíce con sembrados 
de buri y parte festinadas al cu tivo de pa áy y pasto 
la justiprecia en 500 pesos. 

Cuyos tienes han sido embargados como de la pro«í 
piedad del deudor D. Potenciano De. fin y se venden 
para pagar al referido acreedor la cantidad de 525 
pesos é intereses vencidos y que veiztn y 'as cestas 
de este ju ció debiendo ce'ebrarse ei remate e< dia 21 
de Septiembre próximo A las 10 de su mañana en la 
Sa'a Audiencia de este juzgado. 

L o que se hace saber ai púb'xo para conocimiento 
de les que qu eran interezarse en ia sutasta ¿dvirtién-
dose que no se adm'tirán posturas que no cubran 'as 
dos terceras psrtes de justiprecio y sin que se cocsigue 
previamente el 10 p § por 'o trenos de valor de JOS 
bienes que sirve de t po para la subasta y que los 
únicos títulos de propiedad presentado están de manii: 
nesto en la Escribanía del infrascr to para que puedín 
cx£m;nar'o les que quieran temar parle en la subasta 
teniendo que conform rse con el os sin derecho á exigir 
ningún otro. 

Cípz , 21 de Agosto da 1897.—José M. García.— 
"V o B o , Farrios. 

Don Agustín Gf'mez Quintero juez de i.a instancia in« 
terico cíel partido judicial de Albay. 
For el presente cito Ihmo y emplazo al procesado 

Gregorio Pérez (a) Dsto vecino de Camaligan provincia 
de Camerines Sur de estatura baja cuerpo robusto co'or 
moreno cara ancha boca frente y orejas regulares ojos 
pardos pelo y cejas negros y barba escasa s fin re q e 
en el téroino de 30 dias contados desde la inserción 
del presente en 'a Gaceta efícial de Mani'a comparezca 
ante este jjzgsdo para ser notificado en la Real eje
cúte la recaída en la causa núm 63 del 95 por hurto 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en A bay. 20 de Agosto de 1897.—^ gustin 
Gómez Quintero.—Ante mi David Imperial. 

I on Tatricio Rodríguez Róda juez de 1 a instancia 
en propiedad de! distrito de >a Un ón que de estar 
en tetual ejerció o de sus funciones judiciales yo el 
-inírascrito Escribano doy íé. 
for el presente cito llamo y empozo al testigo 

igorrote Ducala so'tero al parecer de 18 años de edad 
natural de la Ranchería de BaMat dependiente del 
distrito de Aülem y vecino que fué de la de Amun-
toc de la comprensión dei pueb'o de San Juan para 
que en el término de 9 dias contados desde la pu-
bl cación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Man ía comparezca a este juzgado para prestar 'a de-
c aración que se le interesa en la causa núm. 34 
contra el igorrote Ga vey y otros por hurto bajo aper
cibimiento de que no verificándolo dentro de dicho 
térm no se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 25 de Agosto de 1897 = 
Patricio Rodríguez—Por mandado de su Sí? . , Estanis
lao T a mayo 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de i .a instancia de este partido judicial de Nueva 
Ecija en la causa núm. 17 del 96 contra Ambrocio de 
la Peña y otros por tentativa de robo y lesiones graves 
se convoca á la testigo Gavina de ia Cruz vecina que 
fué de Aüaga de esta provincia para que en el término 
de 8 dias desde la pub'icacíón de este edicto en la Ga-
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado á de-
c'arar en la citada causa bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se 'e parará los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en San Is dro á 28 de Agosto de 1897.—Cecilio 
Mendoza, Ale o Encarnación.—V.o B o, Becerra. 

Don Simeón Rodríguez Juez de Paz propietario del 
pueblo de Orion provincia de Bataan etc. etc. 

Por el pre ente cito llamo y emplazo al acusado 
ausente U'píanodel Rosario natural de este pueblo sol 
tero jornalero hijo de Mariano y de Bonifacia An
geles para que comparezca ante este juzgado á ce
lebrar juicio verbal de faltas dentro del plazo de 30 
dias á contar desde la fecha de la insersión de este 
edicto en >a Gaceta oficial de Manila apercibido que 
de no hacerlo dentro del término indicado le parará 
'os perjuicios que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en el juzgado de Paz de Orion á 29 de Agosto 
de 1897 —Simeón Rodr guez=Por mandado de su Se
ñoría, Petronilo Hipó'ito. 

For el presente cito Hamo y emplazo á los espo-
sos Anselmo de la Cruz y Joaquina Quison y la 
llamada Cornelia Flores natura'es y vec nos que fue
ron en este pueb'o que en la actualidad se encuen
tre n 1 asentes sin instrucc ón como reos de la causa 
núm. 22c9 para que cemparezcan ante este juzgado 
de Paz según sentencia ejecutoriada de >a Excma. Au* 
diencia Teiritorial de Manila á celebrar juic o verbal 
de faltas dentro del plazo de 30 dias á contar desde 
la fecha de la insersión de este edicto en la Gar 
ceta eficial de Mani'a apercibido que de no hacerlo 
dentro del p azo indicado se les pararán los perjuicios 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Paz de Orion á 28 de Agosto 
de 1897—Simeón Rodríguez.—Por mandado de su Se
ñoría, Petronilo Hipólito. 

Don Jul o de Insausti y Orué juez de i.a instancia del 
juzgado de Bacolod. 
Por el presente cito llamo y emp'azo á 'os pro

cesados N. Capó Olino y descono, idos para que 
en el término de 30 d as contados desde el s guíente 
al de la publicación del presente edicto se presenten 
en este juzgado para responder los cargos que les 
resu tan en la causa núm. 18 de este año por juego 
bajo apercibimiento que si dentro dicho término no 
'o hacen les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

DÍ do en Bacolod á 23 de Agosto de 1897—Julio 
Insausti.—Ante mí, Manuel Blanco. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en juris* 
prudencia Escribano de actuaciones de! juzgado de 
1 a instanc a de este distrito de Bacolod. 
Por tuto de esta fecha recaído en la causa núr 

mero 234 de este año. 
Se ota l'ama y emplaza á Manuel de la Cruz To

más de la Cruz y Ceestino de la Cruz para que den
tro del término de 30 d as contados desde la publi
cación del pre ente edicto comparezca en este juzgado 
para contestar á los cargos que contra los mismos 
resultan de la citada c usa aperexidos que de no ha
cerlo les pararán los perju cios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Bacolod á 18 de Agosto de 1897.—Julio de 
Insausti.sAnte mi, Manuel Blanco. 

Por auto de esta fecha recaído en !a causa núm, 233 
de este año. 

Se cita llama y emplaza á Pablo Binacjao y á los 
monteses Tabiano Sumantan y Atong vecinos de la 
Colonia agríco'a Fortuna del pueblo de Calatrava para 
que dentro del término de 30 dias contados desde la 

publicación del presente comparezcan en este j i 
para contestar á los cargos que contra los mismos 
sultán de la citada causa apercibidos que de no í 
cerio les pararán los perjuicios que en derecho hubj 
lugar. 

Dado en Bacolod á 17 de Agosto de 1897,^ 
de Insausti. -Ante mi, Manue Banco 

Don Aure'io Pelaez y Laredo juez de i.a instâ  
de este distrto de Pototan que de estar Cn 
actual ejerc;cio de sus funciones el infrascrito $ 
er bano dá fé 
Por el p esente cito llamo y emplazo al p?0c? 

sado ausente Nico'ás Oñate vecino de Dumangas n 
que en el térnrno de 30 dias contados desde la^ 
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial ¿ 
Manila se presente en este juzgado ó en la cáru 
púb'ica de esta Cabecera á responder de los cargo, 
que le resu'taa^ en la causa núm. 152 del año 13̂  
por lesiones graves en el bien entendido que de j. 
hacerlo pasado dicho término se sustanciará ¡a 
cada causa en su ausencia rebeldía parándole u 
perjuidos que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S M. el R(¡ #1 
(q D. g) exhorto y requiero á todas las autoridad* 
asi civiles como militares á fia de que se sirvan ^ 
poner la busca captura y caso de ser habido j. 
remitan á este juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototao á 2 de Abril de 1897. —AureüJ 
Pelaez.—Por mandado de su Sría, Antero Tamayo, 

Por el presente cito llamo y emp'azo al proce 
sado Isidro Pris'ón de 42 años de edad casado nj 
tural y vecino del pueblo de Mina sin instrucciJ 
para que en e término de 30 dias á contar desde í 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial d 
Manila se presente en este juzgado á contest r 
cargos que contra él resultan en la causa núm. J 
del p esente año que se sigue en este juzgado contn 
el mismo por lesiones pues si asi lo hiciere le oiij 
y administraré justicia y de o contrario sustanciaii 
la causa en su auserc a y rebeld a parándole ios per, 
juxios á que en derecho haya lugar. 

A l propio t empo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta m 
la Reina Regente D.a María Cristina exhorto y re. 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como m 
litares para que procedan á su busca captura y reni 
s ón á este juzgado con las seguridades debidas ba 
bida que sea. 

Dado en Pototan á 31 de ágosto de 1897-= AUN 
lio Pelaez =Por mando de su Sría, Antero Tamyo, 

Don José María Gutiérrez Répide juez de x.a instancis 
en propiedad de la provincia de Tarlac. 
Por el presente cito llamo y emplazo por i.a, 2 Z f 

3 a vez Simeón Sánchez Eiías Fernando y Gregori 
Alvarez para que por el término de 15 dus contado 
desde a inserción del pre ente en la Gaceta ofíc ai de 
Manila se preeenten en este juzgado á oír Real auto a 
la causa núm. 187 por hurto apere bidos que de no 
hacerlo Ies parar..n los perjuicios consiguientes. 

Dado en el juzgado de Tarlac i 1.0 de ^eptiemb» 
de i897.=José M.a Gutiérrez.--Ante mi, faulinfr 
B. Baltazir. 

Por el presente cito llamo y emp'azo por i.a, 2.a f 
3.a vez á ios procesados ausentes chinos infie'es llaDM* 
dos Lin-Chigui y Si-Buntian para que por el términfr 
de 9 dias contados desde la inserción del presente ec 
la Gaceta ofic al de Manila se presente en este juzgad* 
á oír Real auto recaida en !a causa núm. 1721 contri 
los misa os chinos y otros por juego prohibido apfif 
c bidos que de no hacerlo se les pararán ios perjuicioí 
cons'gu entes. 

Dado en el juzgado de Tarlac á 1.0 de Sept embrt 
de 1897.—José M.a Gutiérrez.—Por mandado de st 
Sría , Paulino B. B lt zar 

Don Lúeas González y Maninang juez de i.a instaac* 
de este partido judicial. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón ^ 

edicto al procesado ausente F orene o Arandia y Mei* 
doza natura* de Lemery vecino de Balayan de 
partido labrador é hijo legítimo y de legítimo de F^' 
nando y de Laureana Méndez * ya d puntos para 4ue 
por e! térm no de 30 dias contados desde la últtoj* 
publicac ón de este edicto en la Gaceta oficial de 1* 
Capital de Manila se presente ante mi ó en las cárcel 
de este juzgado á defenderse del cargo que contra 
mismo resulta en la causa núm. 311 del año 189S ^ 
se sigue contra el mismo por lesiones menos grave* 
apercibido que de no hacer'o se le declarará contum^ 
y rebe'de á los llamamientos judicia'es y le Pâ â , 
además los per juicios que en derecho hubiere lugaf* 

Dado en Bataugas, 27 de Agosto de 1897.—^ 
González —Por mandado de su Sría., Francisco Gom62 
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